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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES 

RESOLUCION NP 018 
(De 7 de febrero de 2001) 

El Ministerio de Economía y Finanzas 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado representado por el señor Ministro de Obras Públicas y la empresa ICA 
PANAMA, S.A., persona jurídica debidamente constituida e inscrita en el Registro 
Público, Sección de Micropelículas Mercantil a Ficha 299957, Rollo 45408, Imagen 55, 
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Fundada por el Decreto de Gabinete No 10 del ll de noviembre de 1903 

LJCDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamii, 

Teléfono: 227-9833 - Fax: 228-8631 
Apartado Postal 2189 

Panamá, República de Panamá 
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: B/. 1.40 

Direccih General de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Mínimo 6 Meses en la República: B/. 18.00 
Un año en la República B1.36.00 

En cl exterior 6 meses B/. 18.00, m8.s porte a6rco 
Un aÍío en el exterior, B1.36.00, mh porte aéreo 

Todo pago adelantado. 

Impreso en los talleres de Editora Dominical, S.A. 

suscribieron el Contrato No. 70-96 de 6 de agosto de 1996, publicado en la Gaceta Oficial 
No. 23108 de 26 de agosto de 1996, por medio del cual se conviene el estudio, diseño y 
construcción, mantenimiento, administración y explotación del Corredor Sur, mediante el 
sistema de concesión administrativa. 

Que la empnra ICA PANAMA, ELA,+ ds oanformtdlad ean Ir Cldurulr Tetoera do1 
Contrato No, 7046 tiene Irr obllgreibn da arumir el pago de lrr Indamnheiona~ que El 
Eetado debe efectuar, por la adquisicibn o axpropiacibn de fincas de propiedad privada, 
necesarias. para la ejecucibn del proyecto del Corredor Sur, hasta por la suma de 
DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOLARES 
(US$.17,772,000.00). 

Que en consecuencia, dispone también la Cláusula Tercera del Contrato No. 70-96 que en 
caso de adquisición por compra o permuta, el valor de cada Finca será establecido entre la 
empresa ICA PANAMA, S.A., y el dueño de la Finca afectada, con la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Tesoro, hoy Econorma y Finanzas, quien dispondrá de un 
término no mayor de treinta días calendarios para aprobar el valor acordado, contados a 
partir de la solicitud de aprobación de la empresa ICA PANAMA, S.A., de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 57 de 1946. 

Que kempresa ICA PANAMA, S.A., mediante nota de fecha 9 de octubre de 1999 y 
GJ/MEF/023/99 de 11 de octubre de 1999, remite el Acuerdo suscrito entre la empresa 
ICA PANAMA, S.A., y la ASOCIACION DE PADRES AGUSTINOS RECOLETOS 
DE PANAMA, inscrita a la Ficha 7836, Rollo 2041, Imagen 6, Sección de 
Micropelfculas (Común) del Registro Público, de fecha 27 de noviembre de 1998, y 
solicitó al Ministerio de Economfa y Finanzas, conforme a lo establecido en la clhusula 
tercera del Contrato No. 70-96, la autorización para pagar a la ASOCIACION DE 
PADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, propietaria de la Finca 29934, 
inscrita al Tomo 728, Folio 320, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panama, del 
Registro Publico, la suma de NOVECJENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES CON 61/100 (US$.936,962.61), en 
concepto de indemnizacion por la afectacion de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE DECIMETROS 
CUADRADOS (2,276.87 M2), que serán segregados de la Finca 29934, inscrita al Tomo 
728, Folio 320, de propiedad de la asociación antes mencionada, a fin de proceder con la 
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construcción de una servidumbre de paso como consecuencia de la construccion del 
Corredor Sur, de conformidad con plano demostrativo de afectacion suministrado por la 
Empresa ICA PANAMA, S.A., debidamente aprobado por la Dirección General de 
Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas, con el número 80809-87672 de 22 de 
julio de 1999. 

Que dentro del Acuerdo suscrito por ICA PANAMA, S.A., y la ASOCIACION DE 
PADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, se encuentra el pago por la suma 
de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
DOLARES CON 861100 (US$196,979.86) que corresponde a los costos de inversión por 
los trabajos de construcción, reubicación y restauracion de infraestructuras que se 
requieren para dejar en iguales condiciones las estructuras existentes y que serán afectadas 
por el Corredor Sur y que forman parte del renglón de indemnización por infraestructura 
que se encuentra dentro de la franja de servidumbre aprobado por el Ministerio de 
Vivienda y. que deberá ser reconocido por el Ministerio de Economía y Finanzas a ICA 
PANAMA, S.A. 

Que La Propietaria se obliga a traspasar a título de propiedad a favor de La Nación el area 
afectada de la Finca objeto de la presente resolución una vez sea notificada de la misma; y 
a su vez ICA PANAMA, S.A., se obliga a pagar la suma de dinero acordada y descrita en 
el phufo prccedcnte, como indemninacih una vez se formalice el traspaso del Arca ““l_” 
afcctadu por parte de LA PROPIETARIA u Lu Nacián mediante la inscrlpcién de la 
Escritura Pública respectiva en el Registro Público. 

Que la empresa ICG PANAMA, S.A., adjunto a la solicitud los siguientes documentos: 

1. Plano No. 80809-87672aprobado e¡ veintidos (22) de julio de 1999, por la Dirección 
de Catastro del Ministerio dc Economía y Finanzas, de afectackn de la finca 
No.39934. 

7. Certificación del Registro Público donde consta que la ASOCIACIÓN DE PADRES 
AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, es propietaria de la Finca 29934 y que 
la misma se encuentra libre de gravimenes. 

3. Acuerdo de indemnización suscrito entre la empresa ICA PANAMA, S.A.? y LA 
ASOCIACION DE I’ADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, 
propietaria de la Finca 29934, el 27 de noviembre de 1999. 

4. Certificación del Registro Público sobre la vigencia y representación legal de la 
ASOCIACION DE PADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA. 

Que del promedio del monto acordado entre la cmpresa ICA PANAMA, S.A., y la 
propietaria de la finca 29934, SC concluye que el valor por metro cuadrado establecido 
para las áreas afectadas es de TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES (US$325.00), 
de conformidad aI XUCT~O suscrito de fecha veintisiete (17) de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho 0995). 

Que mcdiantc Kcsolucicí~~ No. 001 clc 26 dc equipa dc 7000, cl ~Ministcrio dc tkonom,r L 
Finanzas, resolvió aprobar cl valar :tcordado cntrc la cmpresa ICA PANA31.4, S.A., y 1, 
ASOCIAClON DE PAI3KKS AGUSTINOS RECOLETOS DE PANI131A, persona 
jurídic;i actualizada 3 111 Ficha 7836, Rollo 2041, Imagen 6, de la Sección de ?vlicropelícul:l 
Común del Registro Público, propictariu de la Finca No.29934, inscrita al Tomo 72, Folio 
320, de la Sección de Ia Propiedad, Pwvincia de Panamlí del Reyi.ctro Público. por un 
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monto de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS DOLARES CON 75/100 (US$739,982.75), en concepto de indemnización por la 
afectación de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
CON OCHENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (2,27687M2) que forma 
parte de la Finca No. 29934, antes mencionada, según se describe en el plano No.80809- 
87672 aprobado el 22 de julio de 1999, por la Dirección de Catastro del Ministerio de 
Economía y Finanzas, como consecuencia de la construcción del Corredor Sur, y en 
cumplimiento del Contrato No.70-96 de 6 de agosto de 1996. 

Que mediante Memorial de fecha 16 de agosto de 2000, la empresa ICA PANAMA S.A., 
persona jurídica, debidamente inscrita a la Ficha 299957, Rollo 45408, Imagen 55, de la 
Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, a través de apoderada especial 
solicita la corrección de la Resolución No.062 de 26 de julio de 2000, por no contemplar 
como parte de la indemnización el monto correspondiente a los costos de reposición y/o 
construcción de infraestructura existente dentro del derecho de vía por la suma de 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
DOLARES CON 86/100 (B/.196,979.86), debidamente sustentados por ICA PANAMA, 
S.A. 

Que dicho requetimiento fue objeto de consulta a nivel del Despacho Superior, el cual 
manifiesta su recomendación de dejar sin efecto la Rcsolucibn No,062 de 26 da julio de 
2000, y aprobar el valor acordado mediante una nuew rerohcibn el cual rrelondo a lo 
wma tattrl da NOVECIENTOS TREINTA YSEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS DOLARES CON 611100 (U$936,962~61)~ 

Que en virtud de los hechos aquí señalados, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, en todas sus partes la Resolución No.062 de 26 de 
julio de 2000. 

SEGUNDO: APROBAR el valor acordado entre la empresa ICA PANAMA, S.A., y la 
ASOCIACION DE PADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, persona 
jurídica actualizada a la Ficha 7836, Rollo 2041, Imagen 6, de la Sección de 
Micropelículas Común del Registro Público, propietaria de la Finca No. 29934, inscrita al 
Tomo 728, Folio 320, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá del Registro 
Público, por un monto de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS DOLARES con 61/100 (US$.936,962.61), en concepto de 
indemnización por la afectación de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SLETE DECIMETROS CUADRADOS 
(2,276.87m2) de la Finca 29934 antes mencionada, según se describe en el plano No. 
80809-87672 aprobado el 22 de julio de 1999, por la Dirección General de Catastro del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

TERCERO: Que el monto total descrito en la cláusula anterior, incluye de igual forma, 
los costos de inversión por los trabajos de construcción y restauracidn de infraestructura 
que se requieren para dejar en iguales condiciones las estructuras existentes y que serfin 
afectadas por el Corredor Sur y que forman parte del renglón de indemnización por 
infraestructura que se encuentra dentro de la franja de servidumbre aprobado por el 
Ministerio de Vivienda y que deberá ser reconocido por el Ministerio de Economía y 
Finanzas a ICA PANAMA, S.A. 
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CUARTO: Notificar a ICA que proceda al pago acordado con la ASOCIACION DE 
PADRES AGUSTINOS RECOLETOS DE PANAMA, por la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
DOLARES con 611100 (US$.936,962.61), en concepto de indemnización por la 
afectación de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
CON OCHENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS (2,276.87m2), a segregar de 
la Finca 29934, una vez formalice La Propietaria, el traspaso a favor de La Nación del área 
afectada. 

QUINTO: REMITIR copia autenticada de esta Resolucih al Ministerio de Obras 
Públicas y a la empresa ICA PANAMA, S.A. 

SEXTO: Esta Resolución surte sus efectos a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Contrato 70-96 de 6 de agosto de 1996; artículo 1183 del 
Código Fiscal. 

COMUNIQUESE Y PUEiLIQUESE 

EDUARDO ANTONIO QUIROS B. 
Vic ministro de Finanzas 

8% 

- 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZACION 

RESOLUCION NB 31 
(De 21 de marzo de 2001) 

LA PRESLDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, FERNANDO JOSE MARTÍNEZ TABOADA KLJTZ, con nacionalidad ESPAÑOLA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NÁTURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal 30. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Décimo del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de dos años. 
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b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, mediante 
Resolución No. 26323 del 22 de octubre de 1992. 

c) Cetifkación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que 
el pticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No.E-865494. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. ? 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Gustavo Haayan. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 

g) Certificación expedida por la Embajada de Espafh en Panam& donde se acredita la Ley 
de Reciprocidad, a favor del peticionario. 

h) Copia de la Reeslucibn No, 264 del 10 de octubre de 2000, expedida por el Tribunal 
Bleetorel, 

1) Inhme rendido get el Dhtor de M@clBn, donde Indlca qrie el petlclonulo, cumple 
coh lo preoeptuedo en al Articulo 7 de Ir LBy 7 del 14 de marzo de 1980, 

REF: FERNANDO JOSE MARTINEZ TABOADA KUTZ 
NAC: ESPtiOLA 
CED: E-8-65494 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia, 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATUFWLEZA a favor de FERNANDO JOSE MARTINEZ 
TABOADA KUTZ. 
REGISTRESE Y COMUNIQUESE, 

(-$jii%&& 
P SIDENT DE LA REPUBLICA 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
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AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 
RESOLUCION NQ 399-2000 

(De 29 de diciembre de 2000) 

7 

EL ADMINISTRADOR DE iA AUTORIDAD MAlU77MA DE PAUAMA, en uso de sus facultades 

legales, y m 

CONSIDERANDO: 

Se la Escuela Náutica de Panamá, fue creada mediante Ley 8 de 1925, la cual en sus articulos 16 

y : 7 facultó al Organo Ejecutivo para llevar a cabo la creaci6n de una Escuela de Navegacih que 

csmo centro de formación sirviera para capacitar Oficiales que tripulaban en ese entonces a barcos 

/nscritos en la Marina Mercante Nacional; 

Que en la actualidad la Escuela NBufica de Panamá, ofrece las Licenciaturas en Ingenietia Náutica 

ron Especialización en Navegackk y Transporte Marltimo (Oficial de Cubierta) y en Maquinaria 

Naval iOfioa/ de Máqu’nas). la duracibr; de $a carrera es de cuatro (4) ados de estudios tebaicos y 

un (1~ aí)o práctico a bordo rJe un buque mercante; 

3ue la Escuela Nilutice (ie Panam.2 tihc~~ e! Curso de Mer’hnos Polivalentes y la duracibn es de un 

! 7; a3o 

~5Je !a Exuela NaLft; .’ S,CJ de Panamh rneL’iwl(? el Decreto !~y No. 7 de 10 d? febrero de 1998, dei6 de 

r:?r!e,qerer ai hhsle;io de Educación J’ pasb 3 Íwnner par~c de la Autoridad Marítima de Panamá; 

Que ia Autoridad Marítima de F&nsmá a travds de la Dhcció~ General de la Gente de Mar por 

medio de la Escuela NMica de PanamB, ofrece ks Cursos T~crlkos exigidos por la Organizaci6n 

Marítima Internacional (OMI). 

lius estos Cursos Técmcos son dictados en la Escuela Náutica de PanamA después de horas 

kxrables. siendo Bsto un ingreso para la escuela extraxurricular, por b tanto los mismos no esthn 

contemplados dentro del presupuesto de la hisme; 

Gue oara estos Cursos tknicos la. Escuela NButica de PanamA cuenta con un equipo de profesores 

d6fleOS. 

Q:le se hace necesario reglamentar los ingresos generados por la Escuela Náutica de PanamA bar 

estos Cursos T&nicos, 

Que según el Articulo 24 del Decreto ley No. 7 de 10 da febrero de 1998, el Administrador ejerce la 

:epresentacibn lega/ de ta Aotoddad hfarffha de PanamB, en todos los acfos que esta celebre; 
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RESUELVE: 

N” 24,269 

PRIMERO: Reconocer que la Escuela Muka de Panamá; esth cumplMd&on lo eiGyi$o 

en los Convenios Intemacionak y con las @xigencias f8quetidas por @ 

Organización Maritima Internacional (OMI). 

SEGUNDO: Autorizar a la Escuela Náutica de Panamb para que proceda a efectuar 10s Pagos 

por los Cursos T&nicos que se dicten, de la siguiente manera: 

1. Instructores o Profesores que impartan cada curso 40% 

2. Fondo de Curso destinado a la Escuela NMica de Panamh 40% 
3. Persona/ Administrativo que coordina, elabora, confecciona 

y firma Los documentos de los cursos dictados 20% 

TERCERO: Pan efectos de control, el personal enc8fgadO de 18 infonneclh de /Os CuBOs, 

deber& entrega cada fin de mes la esfadlska de los cursos y la cantidad de 

QU/NTO: Autorirar~u los profesores idbneos de la Escuela Nhtka de Pan8mh 8 imp& /os 

CurSos T&nicos a nlvc-1 nacional 8 intemehnal en el lugar que se requiera. 

SEXTO: Esta Resolucibn ruyirb a partir de su ap!~baci&?, 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 24 del Decreto Ley No 7 de 10 de febrero de 1998. 

COMUNIQUESE, PRUBUQUESE Y CUMPLASE 

Dedo en le Ciudad de Pana&, 8 bs veintinuevs( 29 ) dlas del mes de diciembre del 
8rlos dos mil (2000). 

w 

PANAhA 
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INSTITUTO PANAMEfiO DE TURISMO 
RESOLUCION NP 18/2001 

(De 21 de febrero de 2001) 

Li JaTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO 
rk S@ FACULTADES LEGALES; 

Qb 1 en sesión de Junta Directiva fue presentada la solicitud para acogerse a la Ley No. 8 de 
15 94, que realiza la empresa Divertimiento Ecológico S.A. inscrita a ficha 3 10236, 
ro!10 48266, imagen 0046, de la sección de Micropelículas del Registro Público de Panamá. 

C:le la actividad a la cual se dedicará la empresa Divertimiento Ecológico, S.A., es de 
al c )j amiento público turístico, mediante la operación establecimiento de alojamiento público 
denominado Canopy Tower, ubicado en Cerro Semáforo, colindando con el Parque 
S,3beranía, Provincia de Panamá, para lo cual realizará una inversión de Cuatrocientos 
Veintiocho Mil Trescientos Doce Balboas con 27/100 (Bi. 428,3 12.27), según declara en el 
formulario del Registro Nacional de Turismo No. 00654. 

Que el área donde está ubicado el proyecto, se encuentra dentro de la Zona di Desarrollo 
Turístico de Interes Nacional No. 5, Zona Metropolitana, de conformidad con la 
Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998. 

Que el servicio que proyecta ofrecer la empresa Divertimiento Ecológico, S.A., contribuye 
al incremento de la actividad turística, en especial dentro de una zona de desatiollo turístico 
de interés nacional y cumple con los rsqniSitos rAirAirmz: es&&<;; Er. la Ley í; de 1994 y 
el .Dccreto No. 73. de 1995. Adicional, promueve el turismo ecológico, toda vez que se 
motiva la apreciación de la flora y fauna, con énfasis en la observación de aves. 

Que las oficinas administrativas de la empresa Divertimiento Ecológico, S.A., se 
encuentran en cl edificio World Trade Center, oficina 1432, Marbella, Panamá. 

Que la Autoridad de la Región Interoceánica (ARI), mediante Contrato de Concesión No. 
162-97 otorgó en concesión a la empresa Divertimiento Ecológico un área de 15.97 
hectrireas, dentro de las cuales opera el establecimiento Canopy Toser. El proyecto cuenta 
con la nprobacih por parte de ANhV (antes INREN.4RJZ) del estudio de impacto 
wlbicntal, dc acuerdo con la Resolución No. IA.01498 del 1s de marzo de 199s. 

virtud de que el proyecto presentado por la empresa Divertimiento Ecológico, 
cumple con los requisitos exigidos, la misma podrá acogerse a los incentivos fiscales 

contemplados en artículo 17 de la Ley No. 8 de 1994. 

Que la Junta Directiva del Instituto Panameño de Turismo, debidamente facultada mediante 
el articulo 7s de la Ley 8 de 14 de junio de 1994: 

RESUELVE: 

APROBAR la inscripción de la empresa DIVERTIMIENTO ECOLÓGICO, S.A., en el 
Registro Nacional de Turismo, para la construcción y operación del establecimiento de 
alojamiento público denominado Canopy Tower, ubicado en Cerro Semáforo: Provincia de 
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Panamá, a fin de que la misma pueda acogerse a los incentivos fiscales que establece el 
artículo 17 de la Ley No. 8 de 1994, a saber: 

1. 

2. 

3. 

4. 

54 

Exoneración total por el termino de 20 años del pago del 
impuesto de inmuebles sobre terrenos y mejoras que se 
utilice en la actividad turlstica, siempre que este derecho 
le sea aplicable (toda vez que estamos frente a un área 
concesionada). 
Exoneración total por el término de 15 arios del pago del 
impuesto sobre la renta derivado de la actividad turística 
de la empresa. 
Exoneración total por el término de 20 años del impuesto 
de importación, así como del impuesto de transferencia de 
bienes muebles (I.T.B.M.) que recaigan sobre los 
materiales, accesorios, mobiliarios, equipos y repuestos 
que se utilicen en el establecimiento, siempre y cuando, 
las mercancfas nos se produzcan en Panamá o no se 
produzcan en calidad y cantidad suficiente. 
Exoneración por 20 tios de los impuestos, 
contribuciones, gravámenes o derecho de cualquier clase 
o denominación que recaigan sobre el uso de los muelles 
o aeropuertos construidos por la empresa. 
Exonorrcion por 20 rilo4 del p4go del impuerto robrc 14 
rontl% asrurrrdo p@F 1~ iñteno~ que dwngura lar 
aoreodorer on oprtaeioner drrtiardå er arr& invercrh 
tudetiar# 

WLfCltTAR 4-14 smptsrr DWLRTIMSENTB ECOL6CX6,8,A~ que m un thino 
no mayor de treinta (30) dias hibiles, consigna ante el Instituto Pnnameflo de Turismo / 
Contraloria General de la República, la Fianza de Cumplimiento por el uno por ciento (1%) 
de le invetsibn total o sea por la suma de CUATRO MklJOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES CON 12/100 (B/.4,283.12), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 de la 
Ley No. 8 de 1994, el cual establece las obligaciones que acepta cumplir la empresa 

@li, 
8’ 

tante, posterior a lo cual se procederá a la debida inscripcibn de la solicitante en el 
l$ istro Nacional de Turismo. 

,l 

ADVERTIR a la empresa que en caso de incumplimiento de sus obligaciones podrá ser 
sancionada de conformidad con lo establecido en el articulo 31 de la Ley No. 8 de 1994. 

ORDENAR la publicación de la presente Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Fundamento LeA: Ley 8 de 1994, modificada por el Decreto Ley No. 4 de 1998. 

Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998. 

COMUNfQUESE Y CÚMPLASE 

1 T EMISTOCLES ROSAS 
PRESIDENTE , a.i. SECRETARTA 
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CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE NQ 3 

(De 7 de febrero de 2001) 

Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICE) 

y se dictan otras diiposiciones. 
! EL CONSEJO DE GABINETE, 

i.. . 
: en qerciclo de sus facultades constitucionales y legales, 

? 
CONSIDERANDO: 

Que de conformida$ con el numeral 7 del artículo 195 de la Constitución Política, corresponde al 

Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas y demb disposiciones concernientes al 

régimen de aduanas;’ cor) sujecih a las normas generales o especIficas previstas en las leyes a 
; ! .,:. ._ ., 

que se refiere el numeral ll del articulo 153 de la Constitución Polkica de la RepQblica de 

Panamk 

Que la Ley 41 de 1 de julio de 1996, dictada en desarrollo del numeral 1’1 del artículo 153 de la 

Constitucih Política, por la cual se dictan las normas generales a las que debe sujetase el 

Consejo de Gabinete al expedir las disposiciones coticemientes al Régimen de Aduanas, en su 

artículo 4 establece que en las reglamentaciones que se dicten en su desarrollo se incorporarán 

normas que permitan la utilización de sistemas informáticos y medios de computación, en 

general. 

Que el Estado Panameño, dentro del programa de Modernización Institucional contrató el 

diseño, desarrollo e implementación de un sistema informático a la medida de las necesidades 

del comercio exterior de la República, el cual se denominó posteriormente “Sistema Integrado de 

Comercio Exterior”, identificado con las siglas “SICE”, para reemplazar la aplicación conocida 

.._ .- - ‘-s’.po*@*Ag~Njy..* que uperaewla Direccih-General & Aduanas del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 
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Que de conformidad con el mencionado contrato se han diseñado y desarrollado los 

principales mddulps del Sistema Integrado de Comercio Exterior, los cuale se encuentran 

listos para proced a la etapa de implementacion definitiva. 

Que es necesario promover y mejorar el comercio exterior fomentando la modernización y 

i 
armonización de gas disposiciones legales nacionales con las internacionales, para un 

servicio aduanero imiforme y singular, a favor de los intereses fiscales nacionales. 
J 

. . 

DECRETA: 

giRTfCULQ 1: ’ , :“- : *Adóptase el Sistema Integrado de Comercio Exterior, que en adelante 
I’ i 

ae drnominul “$E”, incluyrndo lar progamu inform~ttco¡ qwh raetualicm, euyr 

/ 
----\ I 

titularidad da 108, c&&chos de autor pertanecen al Estado, como ela ristema infofmhico 
\ /- 

oficial aplicable 8; todos los regfmenes y destinaciones aduaneras, que requieren de 
..J 

declaracion, que se realicen en el territorio nacional y se designa a la Direccion General de 

Aduanas del Ministetio de Economía y Finanzas como la dependencia administradora del 

mismo. 

ARTfCULO 2: Toda mercancía que se ampare en algunos de los regímenes 

aduaneros establecidos o que ingrese a la República de PanamB, ya sea introducida a título 

definitivo o temporal, o que salga del territorio nacional en calidad de exportación, 

reexportación, tránsito internacional, devolución al exterior, o que se reimporte, deberá ser 

procesada única y exclusivamente a través del SICE. 

i 

La Dirección General de Aduanas del Mininterio’de Fxonomfa y Finanzas queda facultada 

parzi’fijar la fecha de inicio de operaciones del SICE. ’ 1 
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ARTf CULB 3: Toda carga que llegue al tenitorio nrcionerl o salga del mismo debe ser 

manifestada y regirtrada en et SICE por al operador de cwgrr responsable de BU manejo, 

4 

El puerto marftimo L e llegada de 1~ carga o la compafila airea, en su caso, debe& confirmar 

en el SICE los datos/ de la descuga y reembarque. 

ARTf CUL0 4: i TORPE lre dechwzione8 de oper&zioner rrdumetrrs tendtln una nw~rlezr 

alectr6niea y 8e &@xu&~ sn al SICB 0PieatwIrer al tipo de operaciba que las cfw%xice, 
I 

incluyendo loa dato! segbn la destinacidn aduanera que correopsnda. 
: 

El registro elcctrbnico de las destinaciones aduaneras, tendrh un costo por cl uso da1 Sistema a 

razón de dos balboas (B/.2.00) por cada diez renglones o fraccion contenidos en la declaracion. 

Dicho monto será adicionado al total de los derechos que se calculen en la respectiva boleta de 

pago. 

ARTÍCULO 5: El registro de una declaración siempre estará precedido de un a.nálisis 

integral automático de la misma, que comprender2 la consistencia de los datos, la aplicación de 

la legislación que regula el respectivo régimen, la verificación de la necesidad de autorizaciones 

o licencias previas por parte de las autoridades competentes, la existencia de alertas fiscales y 

estadísticas, y la situación de la carga. 

ARTÍCULO 6: Las declaraciones serán registradas en el SICE con un Único número 

secuencial de identificación denominado “número de registro”, el cual será informado al usuario 

en el momento de efectuarse la grabación. 

Registrada la declaración esta no podrá ser objeto de modificaciones. 

ARTÍCULO 7: Las declaraciones podrán registrarse bajo la condición de despacho 

anticipado, o sea antes de que la carga haya llegado al territorio nacional. 
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Toda declaración aduanera anticipada que haya sido aceptada estai sujeta a rectifrca~i6n al 

momento de la lleiada de la mercancía al psis. Si para esa fecha existe un derecho aQ~~ar%xo de 

importaci6r-r distin del declarado, la rectificación respectiva se hara sin recargo cuando el 

derecho aplicable &a superior al declarado; en los casos que el derecho pxigible sea mepor, es 

obligación del Jefe p Recinto Aduanero de Salida certificar la diferencia que corresp~~~& wmo 

impuesto pagado d$ más. 
, 

ARTfCULO &, i Las declaraciones registradas en el SICE podrfin ser objeto de consulta, 

impresibn y rectificación por parte de los coiraspondientes usuarios que las elaboraron. 
t 

Las rectificaciones ‘de las declaraciones solamente seti posibles con autorizacibn de la 

Dirección G ncral ie Aduanas, a menos que se trate da declaraciones anticipadas, las cuales no 
\ 

requcriran de autorizacibn para infonar los datos de la carga. 

. IT#, , . .  ,  , .  , .  - ,  

Las declaraciones que hayan sido rectificadas seran nuevamente objeto de andl@is, registro y 

ckulo de los impuestos de la rectifrcaci6n. 

ARTfCULO 9: Las destinaciones aduaneras que necesiten de autorizaciones o licencias . 

previas para su ingreso al territorio nacional las rquerir4n igualmente para efectuar el registro 

de la declaración. Dichas autorizaciones o licencias previas serln concedidas por las 

autoridades competentes con sujeción a los tramites y procedimientos aprobados por cada 
L 

instituci6n 

Las autoridades competentes responsablsr por la axpedicibn de las autorizaciones o licencla$ 

previas adoptaran las medidas que sean necesarias para conactarse al SIC@ pn 01 qwpat tiempo 

posible, contado a partir de la fecha en que 86 declare operativo dicho sir@r)~ ipformltico, , Ir* 4 
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ARThXJLO 10: Hasta tanto la autoridad competente respectiva no se conecte al SICE, el 

usuario deber8 ha& la solicitud de licencia ante dicha autoridad, obteniendo la autorización 

correspondiente qu deber8 ser presentada a la Dirección General de Aduanas del ministerio de 
, 

Ecanomfa y Finanqas. Solamente despuks de cumplido este procedimiento la predeclaración 
i 

podrh ser registradq definitivamente. 

i 

AETfCULO ll: J La Unidad de Coordinación Inform&ica del Ministerio de Economía y I 

Finanzas, debei !enviar diarkmente al SICE un archivo electrónico con todos los pagos 

referentes a los derechos aduaneros, de acuerdo con los términos contenidos en los convenios 
1 

celebrados entre dicho Ministerio y la banca; asS como los pagos recibidos mediante 

certificados de abono tributario o créditos fiscales. 

ARTfCULO 12: La DirecciBn General de Aduanas del Ministerio de Economia y Finanzas, 

a travbs del Departamento de Auditorla de Procedimientos, examinar8 y comparar8 diariamente 

la informacibn procesada por el SICE soke las divergencias de los pagos recibidos a travbs dela 

banca o de las Administraciones Regionales de Ingresos, incluyendo los pagos efectuados con 

certificados de abono tributario o crtditos fiscales. 

ARTfCULO 13: A fin de petitir a los interesados contar con una constancia oficial 

impresa de su declaración, todas las destinaciones aduaneras, ademAs de su grabación electr6nica 

en el SICE, deberhn constar en formatos impresos’ aprobados por la Dirección General de 

Aduanas del Ministerio de Economia y Finanzas, 

Se exceptian de esta obligación las destifl&nes estatales y las declaraciones de oficio 

elaboradas por la Di-ccibn General de Aduanas del Ministerio de Econotia y Finanzas. 

La @reccibn @neral de Aduanas del Mh@terio de &onoh y Finanzas queda facultada pua 

autorizar la impresi6n y distribucibn de los formularios a los gremios de Corredores de Aduana 

en los ttrminos y cokdiciones que estima convenientes. 
d 
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Pera garantizar la wguridad y trantiparencia on el URO y dikbucibn de dichos formularios, la I 

Direecibn General b e Aduanas del Minirterio de Economfa y Pinrnzas efectuar8 Auditoa al 

gremio arl autorizat(0. 
I 

ARTkULO 14: ) Facdlta~e al Minirtetio de Economia y Finyzrrs pua que a travAs de la 
r 

DirecciQn Chaeral de Aduanar roghmente arte Decreto de Chbinef@r I fin do que 01 SICE ae 
1 

mantenga permanenteftlente awu4@do, ‘1 
j- :: ;‘: 

ARTfCULO 15: ! 43te Decreto de Oabinsta entra a regir a partir de IU promulgrcibn. 
: 

COMUNfQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la oludad de Psnamh a lo8 7 dlas del mes de febrero de dos mll uno (2001). 

. . 

El’Ministro de Gobierno y 
Justicia, 

El Ministrq de Relaciones 
Exteriores, a.i. 

El Ministro de Economia y .-* r.*.. .‘Ad*:.-f. -.i. Pinanzas, a;l; , c ~ ._. . -’ .-.C’ .‘._ 

EDUARDO ANTONIO QUIROS 
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La Ministra de Educación, 
4 
f 

Ei Ministro de Obrhs Públicas, 

!  
1 

I 

El Ministro de Saidd, 

&i?3 Rdd4&L 
DORIS ROSAS DE MATA 

JOSE MANUEL TERÁN SITTON 

El Ministro de Trabajo y 
Desarrollo La’boral, 

.- 

El Ministro de Comercio e 
Industrias, 

El Ministro de Vivienda, 

El Ministro de Desarrollo 
Agropecuario, 

AQU&i f, VALLARHJ III 

El Ministro para Aspntoo del Canal, 
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La Ministra de la Juventud, 
la Mujer, la Niñez y la Familia, 

a de la Presidencia y 
I 

i Secretaria General Del Consejo de-Gabinete 

REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

DJRECCION GENERAL DE RECURSOS MINERAldES 

RESOLUCION No 200 1 - 17 

de 10 de febrero de 200 1 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECIJRSOS MINERALES 

CONSIDER 4NDO: 

Que mediante memorial presentado ante este Despacho por la 
Licenciada Mayra Perez de De Garcia, abogada en ejercicio, con oficinas 
ubicadas en Avenida Federico Boyd y Calle 46, anexo del Edificio Parque 
Urraca, Planta Baja, Local D, de esta ciudad, en su condición de Apoderada 

Especial de la empresa CALICHE DE ISARÚ, S.A., inscrita CII el Registro 

Público Bajo la Ficha 361 12 1, Rollo 65418, Imagen 10, solicitó una 

concesión para la exploración de minerales no metílicos (gava continental) 

en dos (2) zonas de 200 hectáreas, ubicadas en cl C‘orregimicnto de El Tejar, 

Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí, identificada con el símbolo CSA- 
EXPL(grava continenta1)2000-69; 

Que se adjuntaron a la solicitud los siguientes documentos: 



N” 24.269 Gaceta Oficial. martes 27 de marzo de 2001 19 

a) Poder (notariado) otorgado a la Licda. Mayra Perez de De Gracia, por la 
empre?? CALICHE DE BARÚ, S.A. ; 

b) Memorial de Solicitud; 

c) Copia (autenticada) del Pacto Social; 

d) Certificado del Registro Público sobre la personcría jurídica de la empresa; 

c) Declaración Jurada (notariada); 

f) Capacidad Técnica y Financiera; 

p) Plan Anual de Trabajo e Inversión; 

h) Planos Mineros e Informe de Descripción de Zonas; 

i) Declaración de Razones; 

RESUELVE: 

PRIMERO; Dwlarar a la ert~presn CAI,lCYHE DEL bAHi;, SA,, 
clugil~lc de acuerdo con las disposiciones del Código dc Iiccursos Minerales, 
para la csploracihl de minerales no methlicos (gral-a continental) en dos (3) 
~IKIS dc 7Oc).38 hectáreas, ubicadas en los Corr~gitnit’ntos dc I.n Estrella !’ 
Hugaba, Distrito de Hugaba; en el Corregimiento de Pedwyl, Distrito de 
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Roqueron y en los Corregimientos de Alanje y El Tejar, Distrito de Alanje, 
Provincia de Chiriquí, de acuerdo a los planos identificados con los números 
300 l-06,200 I-07, y 200 l-08. 

SEGUNDO: Ordenar la publicación de tres Avisos Oficiales, en 
fechas distintas, en un diario de amplia circulación de la capital de la 
República, y por una sola vez en la Gaceta Oficial, con cargo al interesado. 
Se hará constar en los Avisos Oficiales la descripción de las zonas solicidas, 
nombre de las personas que aparecen como propietarios en el Catastro Fiscal 
o Catastro Rural, tipo de contrato por celebrarse y el propósito de la 
publicación del aviso. Copia del aviso se colocará en la alcaldía del distrito 
respectivo y el alcalde lo enviará a los corregidores y juntas comunales de los 
corregimientos involucrados en la solicitud de concesión, para la fíjación del 
edicto correspondiente por el término de quince (1 S) días hábiles. Los Avisos 
Oficiales deberán ser publicados dentro del termino de 3 1 días calendario a 
partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la presente Resolución y el 
interekado deberá aportar al expediente, el original y dos copias de cada una 
de las publicaciones, inmediatamente sean promulgadas, de lo contrario la 
solicitud será negada. 

TERCERO: Informar que la presente declaración de elegibilidad de la 
empresa CALICHE DEL BARÚ, S.A., solicitante de una concesión minera, 
no oto@ ningún derecho de exploración de minerales. 

CUARTO: La peticionaria debe aportar ante el funcionario registrador 
para que se incorpore al expediente de solicitud, cada una de las 
publicaciones, inmediatamente éstas sean publicada. ,. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 9 de la Ley 109 de 8 de octubre 
de 1973, modificado por el Artículo 10 de la Ley 33 de 9 de fèbrero de 1996. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Directora General de R/ecursos Minerales 
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ING. LUIS MEREL 
Sub-director General de Recursos Minerales 

mIN E. JACOME DIEZ 

/M inistro de Comercio e Industrias 

AVISO OFICIAL 

LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MINERALES 

HACE SABER: l ’ : 

Que mediante memorial presentado- ante este Despacho’ por la 
Licenciada Mayra Perez de De Garcia, abogada en e+jercicio, con oficinas 
ubicadas en Avenida Federico Boyd y Calle 46, anexo del Edificio Parque 
Urraca, Planta Baja, Local D, de esta c.iudad, en su condición de Apoderada 
Especial de la empresa CALICHE DE BARÚ, S.A., inscrita en el Registro 
Pilblico Bajo la Ficha 361 121, Rollo 653 18, Imagen 10. solicitó una 
concesión para la exploración de minerales no metálicos (grL1L.a continental) 
cn dos (2) zonas de 709.28 hectáreas, ubicadas CH los C’orrc~i~nierltos dc La 
Estrella y Bugaba, Distrito de Bugaba; en el Corregimiento de Pedregal. 
Distrito de Boqueron y en los Corregimiento de Alan+je !’ El Ttjar. Distrito de 
Alanje, Provincia de Chiriquí, la cual se describe a continuaci8n: 

ZONA No 1: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas geográficas 
son 82’37’33.85” d e L ongitud Oeste y 8’37’2 1 #OO” de Latitud Norte se sigue 
una línea recta en dirección Este pqr una distancia de 2.000 metros. hasta 
llegar al Punto N02, cuyas coordenadas geográficas son 82’36’28.-17’” de 
Longitud Oeste y 8’27’2 1 #OO” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea 
recta en dirección Sur por una distancia de 1,840 metros hasta llegar al Punto 
N03, cuyas coordenadas geográficas son 82’36’28.47” de Longitud Oeste y 
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. 8’26’2 1 .lO” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección 
Oeste, por una distancia de 2,000 metros hasta llegar al Punto N04, cuyas 
coordenadas geográficas son 82’37’33.85” de Longitud Oeste y 8°26’31.10” 
de Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección Norte, por una 
distancia de 1,840 metros se llega al Punto No1 de partida. 

Esta zona tiene un área de 368 hectáreas, está ubicada- en los 
Corregimientos de La Estrella y Bugaba, Distrito de Bugaba; en el 
Corregimiento de Pedregal, Distrito de Boquerón y en los Corregimientos de 
Alanje y El Tejar, Distrito de Alanje, Provincia de Chiriquí, limita por el Sur 
con la N”2 solicitada por esta Empresa y la solicitud de L’ART, S.A., 
numerada 99-34. 

ZONA N”2: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas goegráficas 
son 82’37’33.85” de Longitud Oeste y 8’26’2 1.10” de Latitud Norte, se sigue 
una línea recta en dirección Este por una distancia de 1,580 ntctros, hasta 

/ llegar al Punto N03, cuyas coordenadas geográficas son 82°36’42.20” de 
Longitud Oeste y 8O26’21 JO” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea 
recta en dirección Sur por una distancia de 2,160 metros hasta llegar al Punto 

~ N”3, cuyas coordenadas geográficas son 82’36’42.20” de Longitud Oeste y 
8O25’10.79” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección 
Oeste por una distancia de, 1,580 metros hasta llegar al Punto N04, cuyas 
coordenadas geográficas son 82’37’33.85” de Longitud Oeste y 8O2 j' 10.79” 
de Latitd Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección Norte, por una 
distancia de 3,160 metros hasta Ilc~w al Punto No1 de partida. 

Esta zona tiene un área de 341.28 hectáreas, esta ubicada en los 
Corregimientos de Alanje y El Te-jar, Distrito de AIart.je, Provincia de 
Chiriquí; limita por el Norte con la zona No1 solicitada por esta Empresa y 
por el Este con la solicitud No. 99-34 dc L’ART, S.A. 

,De conformidad con la C.‘crti!icación expedida por la señora María 
Isabel de Mason-Certificadora dc la Oficina de Registro Público, Provincia de 
Panamá, se hace constar.- Que el señor Pablo Vargas Caballero es propietario 
de la Finca 3233, Registrada al Documento, 0, Asiento 3 y de la Finca 326, 
inscrita al Folio 440, Tomo 15, Actualizada al Documento 67917, y de la 
Finca 325, inscrita al Folio 434, Tomo 12, Actualizada al Documento 67917, 
y de la Finca 38320, inscrita al Rollo 20401, Documento 10, y de la Finca 
1224, Documento 67917.- Todas de la sección de propiedad dc la Provincia 
de Chiriquí. 

Este AVISO se publica para cumplir con el contenido del Artículo 9 de 
la Ley 109 de 8 de octubre de 1973, modificada por el Artículo 10 de la Ley 
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33 de 9 de febrero de 1996. Las oposiciones que resulten deberin presentarse 

mediante abogado dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la 

Ultima publicación de este AVISO, las cuales deberán cumplir con los 

requisitos que establece la Ley. 

Este AVISO deberá publicarse por tres (3) \‘eces, con í’echas distintas 
en un diario de amplia circulación dc la capital de la Repilblica y por una vez 
en la Gaceta Oficial, a cargo del intcrcsado, además de las f¡Jacioncs por 15 
días hábiles en la Alcaldía, Corregiduría y Junta Comunal (Fcspcctiva). 

Panamc?, 8 de marzo 

Y---T 

dc 2001 

AVISO 
AVISO Corregimiento de 1 O-2591 84, 

Para cumplir con lo Bella Vista. 
el C6dlgo de Comercio 

Yo, CHONG YU LIE, establecimiento notifico 

varón, comerciante, establecido en el MILIXA GICEL c o m e r c i a I M A R 9c”“O ‘g 
con cbdula de artículo 777 del RODRIGUE2 GORDON d e n o m i n a d o GONZALEZ YAÑES 
identidad personal Código del Ministerio Cédula N” 8-701- COMISARIATO Y con 
número PE-9-2080, de Comercio, informo 

cédula de 
2251 

hago constar que 
BODEGA SAN identidad personal No .m# 

vendí mi estableci- 
a usted, que he Panamá, 2lde marzo VICENTE, ubicado 9-l 241831, he 

miento comercial 
adquirido del seiior de 2001 
JOSE MANUEL MO L-470-681-62 

en Villa Cáceres Calle traspasado y dado en 

tipo 6 denominado 
Cartagena y to de venta real y efectiva 

t??;TAUWTEE 
CHAN, varón, Segunda publicación 
panameño, mayor de 

Janeiro, Casa N” E- todos los derechos 

ubicado en calle edad, portador de la 
204, Corregimiento del JARDIN BAHIA 
de Betania. 

Principal Chepo casa cédula de identidad AVISO 
AZUL ubicado en el 

HAU LEUNG 
S/N al señor QIU personal N” 8-745- Para cumplw con lo 

1603, 
HAI CHAO 

corregimiento de 

YUN HONG con el establecido en el Cédula PE-9-1289 
Bahía Honda, Distrito 

cedula de identidad 
ersonal número PE- 

establecimiento artículo 777 del L-470-681-70 
de Soná al señor 

7 
c o m e r c i a l Código del Ministerio 

A D R I A N 

4-205. denominado MUNDO de Comerciq, .informo 
Segunda publicacibn MONTILLA 

L-470-484-1 3 
DE JUGOS, ubicado 

ORTEGA con ckdula 

Tercera publicación en Vía Espatia, Edificio 
que he adqutndo de la 
sociedad EMPRESAS AVISO 

de identidad personal 

Don Juan N” 140, CHUNG, registrada Paradarcumplimiento 
N” 9-l 39-43. 

Planta Baja, con el RUCO No 35198- al artículo 777 del L-470-602-87 
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Segunda publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 

‘aI artículo 777 del 
Código de Comercio, 
notifico que yo 
MIGUEL ALBA 
PEfiALBA, con 
cédula de identidad 
personal N” 9-l 71- 
871, he traspasado y 
dado en venta real y 
efectiva todos los 
derechos del Bar 
LOS ALBA en el 
lugar de Hicaco, 
Corregimiento de Río 
Grande, Distrito de 
Soná, al señor 

!E~R’AZ l N O con 
cédula de identidad 
personal N” 9120- 
2755. 

L-470-347-99 
Segunda publicación 

AVISO 
Yo, JORGE AL- 
BERTO NG WONG, 
con cédula de 
identidad personal No 
8-466-l 17; 

.atendiendo a lo 
dispuesto en el 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
les comunico que le he 
vendido a la sehora 
SANDRA JUDITH 
SALDAÑA DE 

MORENO, con cédula 
de identidad personal 
N” 8-l 86-460 el 
negocio denominado 
“MINI SUPER LOS 
SANTOS”, con 
Licencia Comerial Tipo 
“B” número 18460, 
ubicado en Calle 10 de 
Noviembre, Los 
Santos. 
Chitré, 13 de marzo 
de 2001 

Jorge Alberto 
NG Wong 

Cédula No 8-466-l 17 
L-470-2 14-I 1 
Segunda publicación 

AVISO 
Yo, CHAN KI VAI, 
con cédula de 
identidad personal No 
N 18-978; atendiendo 
a lo dispuesto en el 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
les comunico que le he 
vendido al seflor K 0 G 
KION CHONG 
CHING, con cédula de 
identidad personal No 
PEL9-632 el negocio 
denominado “SUPER 
MERCADO KIENG”, 
con Licencia Comerial 
Tipo “B” número 
000344, ubicado en 
Avenida Pérez 
Monagrillo, Chitré, 
Herrera. 
Chitré, 13 de marzo 
de 2001 

Chan Ki Vai 
Cédula N” N 8-l 8- 

978 

L-470-2 14-29 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo que establece el 
artículo N” 777 del 
Codigo de Comercio, 
aviso al público en 
general que he 
vendido todos los 
derechos de la 
Licencia Comercial 
Tipo ‘IB”, N” 1 1 150 de 
4 de mayo de 1972, 
cuyo nombre 
comercial 
denomina ‘$ 

PASO” ubicado en 
Calle San Pedro, 
Corregimiento de 
Chupampa, Distrito de 
Santa Mana, Provincia 
de Herrera, Inscrita en 
el Torno 1, Folio 234, 
Asiento 1 ex 

F 
edida en 

la DirecH&;erovmcd;; 
de 
Ministerio de Comercio 
e Industrias a la señora 
EMILSA LINE;; 
JAEN 
Q U I N T E R 0, 
portadora de la cédula 

Identidad 
ksonalN” 6-71-434 
a partir de la fecha de 
su publicacibn. 

El vendedor: 
JOSE MANUEL 

GONZALEZ 
Cédula N” 6-18-22 18 
L-469-588-20 
Primera publicacion 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pública N” 1000 de 9 
de marzo de 2001 de 
la Notaría Novena del 
Circuito de PanamA ha 
sido DISUELTA la 
sociedad HILL VIEW 
S.A., según constar 
en el Re istro Público, 

” %l $c;ån er;agn:$ ; ;a 

Documento ’ 
210961 desde el 1Ns” 
de marzo de 2001. 
F’a,n;rr& 20 de marzo 

L-470-7 i I -49 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se no;ticn,rall público 
en que 
mediante Escritura 
Pública N” 978 de 8 de 
marzo de 2001 de la 
Notaría Novena del 
Circuito de Panamá ha 
sido DISUELTA i la 
sociedad G LO - IBAL 
PICTURES INC., 
según constar en el 
Registro 
Sección Merc!%/i~% 
Ficha: 164846 
Documento N” 
211403, desde el 19 
de marzo de 2001. 
Panamá, 20 de marzo 
de 2001. 
L-470-71 l-57 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pública No 971 de 8 
de marzo de 2001 de 
la Notaría Novena del 
Circuito de Panamá ha 
sido DISUELTA la 
sociedad DIAGONAL 
PICTURES INC., 
según constar en el 
Registro Público, 
%;;y Mercantil a la 

164303, 
Documento 
211001,desdeel % 
de marro de 2001. 
F$II-ÓII~ 20 de marzo 

L-470-71 l-65 
Unica publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pública N” 880 de 1 
de marzo de 2001 de 
la Notaría Novena del 
Circuito de Panamá ha 
sido DISUELTA la 
sociedad 
LANGDALE ING., 
según constar en el 
Registro Púb,lico, 
Sección Mer,c;;t8l;F 
Ficha: 
Documento Nd 
2 10796, desde el 15 
de marzo de 2001. 
Panamg, 20 de marzo 
de 2001 I 
L-470-71 l-73 
Unica publicación 

EDICTOS AGIQUUOS . 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION 1 
CHIAIQUI 

EDICTO NP 185-01 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Chiriquí, 
al público. 

HACE SABER: 
L;;iRgE;eñor (a) 

DEL 
CARMEN SANCHEZ 
URETA, vecino (a) de 
P a ,n a m á 
Corregimiento de 

Cabecera, Distrito de 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 4-118- 
2020 ha solicitado a la 
iirc;~; Nacional de 

Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1166-98, según 
plano aprobado NQ 
404-01-15311, la 
adjudicacicn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 0 
Has + 2233.14, 
ubicada en Jaramillo 
Arnba, Corregimiento 
de Boquete, Distrito de 
Boquete, Provincia de 
Chiriquí. comprendido 
dentro de los 

siguientes linderos: 
NORTE: Sergio 
Anguizola Sagel, 
SUR: La Montaña y El 
Valle S.A. 
ESTE: Carretera, 
OESTE: La Montana y 
El Valle S.A. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Boquete o en la 
Corregiduría de 
Boquete y copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
Ics haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
c&ince (15) días a partir 

la última 
publicación. 
Dado en David, a los 16 
dias del mes de marzo 
de 2001. 

LIDIAA. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-451-14 
Unica 
Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REE;W;;’ 6 

EDICTO NQ 3-46-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Colón, al 
público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARCENIO FLORES 
MENDOZA (USUAL) 
ARCENIO ELOY 
FLORES vecino (a) 
de Río Rita, del 
corregimiento de Nva. 
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Providencia, Distrito 
de Celán. cortador de 
la cbdula.de identidad 
oersonal NP 3-66- 
?875, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 3- 
217-79, según plano 
aprobado NP 301.09- 
4007, la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 3 Has + 
3162.10 Mts.2, que 
forma parte de la finca 
1191, inscrita al tomo 
106, folio 434, de 

Ministerio de 
ropiedad del 

Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 ubicado 
en la localidad de Rlo 
Rita, Corregimiento de 
Nueva Providencia, 
Distrito de Colbn 
Provincia de Colón, 
comorendldo dentro de 

Funcionario 
Sustanciador 

L-470-686-25 
Unica Publicación 

interesado para que 
los haga publicar en 
los 
p u b”lr?azn?d adz 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
teñdrá una vigencia de 
auince (15) dias a 
partir de la última 
publicacion. 
Dado en Buena Vista, 
a los 20 del mes de 
marzo de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-685-78 
Unica Publicacicn 

Isabel, Alvaro Guzmán, 
ESTE: Río Santa 
Isabel, Lorena Pinilla 
Salazar. 
OESTE: Daniel Solís, 
;lv;;o Guzmán. 

los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcaldia del Distrito de 
Santa Isabel o en la 
Corregiduría de Santa 
Isabel y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b l i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 

ublicacibn. 
PI ado en Buena Vista, 
a los 20 del mes de 
marzo de 2001, 

C 0 c u y e 
Corregimiento de 
Santa Isabel, Distrito 
de Colón Provincia de 
Colon, comprendi:; 
dentro de 
siguientes linderos: 
NORTE: Norvegia’s 

SUR: Alquibiades 
Barrios, camino. 
ESTE: José De La 
Cruz Rodríguez. 
OESTE: Alfredo Reed. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en luaar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Santa Isabel o en 
la Corregiduría de 
dearta Isabel y copias 

mesmo se 
entregarán al 
interesado para que 
/“,“, ha 

% 
a publicar ;; 

p u b lr?ac??sd a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
C6dl o Agrario, Eete 
Edlc o ? tandrl una 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCICN 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 6 
COLON 

EDICTO NP 3-42-01 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Col6n, al 
público: 

HACE SABER: 

P lo1 20 del mer de 
marzo de 2001 s 

-MAR%EtaCAsTRC 

Que el señor 
VALENTIN FLOR L 

a) 
S 

MENDFf$;l.ylno (a) 
de . del 
corregimientó de 
Par ue Lekvre, Distrito 
de % rnam& portador 
de la cddula de 

AEWL&N$ DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFCJW; AGJJ$RlA 

!b 01 N 
EDICTO N’ 3144bOl 

El Surcrlto 
A rwh, 
ao Ioltud Nu 3*34&00, 4 

mrdlnntr 

esgdn plano aprobado 
NP 301-09-4006, la 
adjudicacibn. a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
5307.77 Mts.2, que 
forma parte de la finca 
1191, \nscrita al tomo 
106. folio 434. de 
propiedad del 
Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está ubicado 
en la localidad de Río 
Rita, Corregimiento de 
Nueva Providencia, 
Distrito de Colón 
Provincia de Colón, 
comprendido dentro de 
los si uientes linderos: 
NOR 4 E: Servidumbre, 
Arcenio Eloy Flores 
Mendoza. 
SUR: Cándido 
Clemente Timana. 
ESTE: Arcenio Eloy 
Flores Mendoza. 
OESTE: Mar arita 
Camarena, 8 lovís 
Castillo, Rubio Quiel 
González. 
Para los efectos 
le ales se tija este 
E&to en Iusar visible 
de este des icho en la 
Alcaldfa de P Distrito de 
Colón 0 en ia 
Corregiduria de Nueva 
Providencia y copias 
del mismo se 
entregarán al 

SOLEDAD 
MARTINEZ CASTRO 

Srcntarlr Ad-Hoc 
lNG!JIJ;I,NQ 

Cunclonarlo 
Polo, - 
SUR: hrvldumbrr, 
Valrrntln Florse 
Mendora, Arra de uso 
comunal. 
ESTE: Encarnación 
Rodríguez, Maximo 
Gord Ruiz, 
servidumbre. 
OESTE: Narciso De 
Los Rlos Flores. Juan 
Rivera, Gilberto 
Martínez, Bolívar 
Castillo, Margarita 
Camarena. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en luaar visible 
de este despkho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Colón 0 en la 

p#~;g y &?;; 

del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los de 
p u b”lr?a$?sd a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a 
partir de la última 
tsublicacibn. 
bado en Buena Vista, 
a los 20 del mes de 
marzo de 2001. 

du8trnclrdor 
L*470~766~3l!l 
Unlca Publicación Funclonarlo 

Sustenciador de la 
Direccih Nacional de 
Reforma A raria, en la 
Provincia e Colbn, al B 
público: 

HACE SABER: 
tu; eA ;eñ;r,(ad 

RODRIGUE2 
YZFIAN, vecino (a) 

--- del 
corregimiento de - 
- Distrito de --, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NB 2-79-1661, ha 
solicitado la 
Dirección Nac&al de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
3-455-00, según 
plano aprobado NQ 
305-07-4010. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 33 Has 
+ 8457.38 Mts.2, 
ubicada en Martita, 
Corre imiento 

P 
de 

Santa sabel, Distrito 
de Santa Isabel, 
Provincia de Colbn, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Lorena 
Pinilla Salazar, Daniel 
Solís. 
SUR: Rfo Santa 

““PANAMA DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION N” 6 
COLON 

EDICTO NQ 3-43-01 
El Suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Colón, al 
público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCOS GABRIEL 
LORENZO RAMOS, 
vecino (aI de Simón 
Urbina, Córregimiento 
de Cristóbal. Distrito 
de Colón, portadcr de 
la cédula de identidad 
personal NP 8-328-915, 
ha solicitado a la 
Ei;;;;; Nacional de 

Agraria, 
mediante solicltud NQ 
3-399-00, según plano 
aprobado N 305.07. 
4009, la adjudicación a 
titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldia 
Nacional adiudicable. 
con una superficie de 
61 Has + 5196.67 
Mts.2, ubicada en 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING 

SAURI 
Funcionario 

Sustanr ,ador 
L-470-750-70 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION tie 6 
COLON 

EDICTO NQ 3-45-01 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccion Nacional de 
Reforma Agraria, en la 
Provincia de Colon, al 
público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) LUIS 
ALEXANDER 
MORGAN RACERO, 
vecino (a) de Calle 10. 
Domingo, del 
correglmlento de 
Barrio Sur, Distrito de 
Colón, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 3-101- 
445, ha soltcttado a la 
Dirección Nacional de 

SOLEDAD 
MARTINEZ CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING 

SAURI 

I ! 
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Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
3-326-00, sec$in plano 
aarobado N 305-01” 
4808, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 21 Has + 
9280.54 ubicada en 
Juan Díaz. 
Corregimiento dé 
Cabecera. Distrito de 
Santa Isabel, Pro&& 
de Col6n, 
comorendido dentro de 
los s’i uientes linderos: 

B NOR E: Eduardo 
Mogorusa. 
SUR: Quebrada 
Calambra, Pablo 
Barrios. 
ESTE: Luis Alexander 
Moraan Racero. Pablo 
Barrios. 
OESTE: Ezequiel 
Domínguez. Pablo 
Barrios- 
Para los efectos 
le ales se fija este 
Edicto en lugar vlrlble 
de este despacho en 
la Alcaldía del Dlstrlto 
de Santa Isabel o en 
Ia Correglduria de 
Santa Isabel y copias 
del mismo se 
entregardn al 
interesado para que 
los ha 
los % 

a publicar $ 

‘p u b l?‘cn?d a d 
correspondientes. tal 
como ‘lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
tiltiina publicación, 
Dado en Buena Vista. 
a los 20 del mes dé 
marzo de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-750-54 
Unica Publicación 

“EW4J;“A DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

“\;l;l”E;O, 

EDICTiI NP 013-00 
El Suscrito 
F u n c i o n a r i o 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, en 

la Provincia de 
Darién al úblico: 

HAkE SABER: 
Que el señor (a) 
FRANCISCA 
CHAVARRIA 
QUINTERO, vecino 
ta) de Metetí, 
Corregimiento de 
Yaviza. Distrito de 
Pinogana, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-44-770. 
ha solicitado a lá 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-317-00, ’ 
plano aproba:tgNi 
502-07-0954, la 
adjudicación a título 
oneroso. de una 
ga,\;;a de tierra 

Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
1420.86 M2. ubicada 

Metetí 
Cirregimiento di 
Yavira, Distrito de 
Pinogana, Provincia 
de DariBn, 
comprendldo dentro 
de loa sigulenfss 
linderos: 
NORTE: Eladla 
Garcla, C,O.P.E.G. 
SUR: Calle Principal 
de Metetl. ’ 
ESTE: Eric Ortiz. 
OESTE: C6iar Iván 
Cubilla Gutikrez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
ia Alcaldía del Distrito 
de Pinogana o en la 
Correaiduria de 
Metetí”y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los 6rganos de 
p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partrr de la 
&ltiina publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 21 del mes de 
agosto de 2000. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-747-81 
Unica Publicación 

EDICTO N9 002 
La Suscrita Alcaldesa 
Municipal del Distrito 

de Parita, al público, 
HACE SABER: 

Que a este despacho, 
las jóvenes ITZEL 
MARISOL NUNEZ 
MORALES, con 
cbdula 678-562; 
AMARILIS ADELINA 
NUNEZ LOPEZ, con 
ckdula 6-71 l-486; 
LORENZA LISBETH 
SANTANA LOPEZ, 
con cédula 6-707-940; 
DELFILIA LISBETH 
SANTANA LOPEZ, 
con cédula 6-711-88 
GLADIBEL IDENI r: 
SANTANA LOPEZ con 
cédula 6-704-217, han 
solicitado la compra de 
un lote de terreno 
municipal, localizable 
en el Corregimiento de 
Portobelillo, Distrito de 
Parita, Provincia de 
Herrera, de un área de 
4666.05 metros 
cuadrados CUATRO 
MIL SEIS i IENTOS 
SESENTA Y SEIS 
METROS CON CINCO 
CENTIMETROS 
CUADRADOS y que 
sera se re 

98 
a d 0 en la 

$lla NDfc 14, $10 N 

R 
ripIedad’ deI 
unicipio de parita y 

p-u; serb adqw;;;;; 

anteriormente 
descritas. 
Los linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Adelina 
López y Víctor López. 
SUR: Manuelita López 
Chavarría, Vice’nte 
Lóaer. Catalino Lóoez 
y Césár López. ’ 
ESTE: Carmen Araúz. 
OESTE: Calle sin 
nombre. 
Sus rumbos y medidas 
son las siauier’es: 

2-3 5.63 S 6P 46'E 

$2 
2669 S 70p 3l'E 
10.59 s 03" 05' E 

5-6 4.68 s 33Q 09. E 
3:: 39.22 a 37 sa7027.E S45"09'E 

6-9 25.67 s 84Q 46'E 
9-10 13.00 
lo-11 22.40 ; $1 g: E 

11-12 22.34 
12-13 12.56 

;g;:; 

13-14 9.34 ;g;w; 
14-15 24.45 p 
15-16 36.11 sa5~11'w 

16-l 31.52 N 64O 19.W 

Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N” 7 del 6 de 
mayo de 1975, 
reformado por el 
Acuerdo Municipal NP 
6 de julio de 1976, N” 
2 de 4 de octubre de 
1983 y N” 2 del 7 de 
mayo de 1997, se fija 
el cdicto Emplatatorio 
por (15) quince días 

para que dentro de ese 
plazo de tiempo 
puedan presentarse 
las quejas de personas 
que se encuentre11 
involucradas 0 

afectados v aleguen 
algún derecho sot%e el 
lote de terreno 
solicitado en comora. 
Copia del presente 
Edicto se enviará a la 
Gaceta Oficial para su 
debida publicación por 
una sola vez. 
Dado en Parita, a los 1 
días del mes de marzo 
de 2001. 

GUMERCINDA P. 
DE POLO 

Alcaldesa del Distrito 
de Parita 

KARINA SOLIS 
Secretaria 

L-469-731 -36 
Utica publicación 

- 

EDICTO N” 10 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE L$A&%y;R$ERA 

DE CATASTRO 
Alcaldla Munlclpal de 
La Chorrera. 
La Suscrita 
Alcaldesa del Distrito 
de La Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
SERAFINA 
BARRIOS DE 
HERRERA 
panameña, mayor dd 
edad, casada, Oficio 
Ama de Casa, con 

297,. Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 30.16 
Mts. 
SUR: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 
297,* Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
M:,qrrera con 32.16 

ESTE: Calle 3ra. Este 
con 18.30 Mts. 
OESTE: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 20.00 
Mts. 
Area total del terreno, 
quinientos noventa y 
cinco metros 
cuadrados con 
noventa 
d e c i m eyt r ou: 
$t;$ados (595.91 

Coi b 
if 

‘888 a lo que 

P 
one el A$c;fr;; 

Munlclpal Na ll del 6 
de marzo de 1969, se 
flja el presente Edlcto 
en un lugar visible al 
lote de terreno 
solicitado, por el 
término de DIEZ (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) 
persona que se 
encuentran 
afectadas. 
Entréguensele, 
sendas-copias del 
aresente Edicto al 
interesado para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 12 de 
enero de dos mil uno. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDA DE ICAZA 
A. 

Jefe de la Sección 
de Catastro 
IFDO.) SRA. 

COR’ALIA 
DE ITURRALDE 

residencia 
Barriada 
Guayabitos, casa Ne 
3336, portadora de la 
cédula de identidad 
personal NQ 7-12- 
319, en su propio 
nombre 0 

representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Título de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
3ra. Este, de la 
Barriada Guadalupe, 
Corregimiento 
Guadalupe, donde se 
Ilavará a cabo una 
construcción 
distinauida con el 
númeró~~ y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Resto de la 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, doce de 
enero del dos mil uno. 

SRA. CORALIA 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
L-470-462-59 
Unica publicación 
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EDICTO NP 197 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldía Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita Alcaldesa 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
#FRl$ESTHER 

DE 
TORRES 
panameña, mayor de 
edad, casada, Ama 
de Casa, con 
residencia 
Panamk Pedrega? 
Calle “C”, Casa NP 
12, Telifono NP sin, 
portadora de la 
cddula de identidad 
personal NP 8-219- 
;;“,‘t;r;n su propio 

rspreoontrolbn de ri 
preplr pwronr ha 
relloltrdo P erto 
Demproho uo II Ir 
adjudl ue a ftulo do qr 
Plena % ro ledad, en 

cp concepto e venta de 
un lote de terreno 
Munlclpal Urbano, 
localizado en el lugar 
denomlnado Calle 
“Q” Ira. Este, de la 
Barrlada Barrlo 
Colbn, Corregimiento 
Barrio Col6n, donde 
hay casa distinguida 
con el número - Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
si uientes: 
N 8 RTE: Resto de la 
Finca ;;$ Ty;40 
194, 
ocupado porl 
~;nj;m~sMo]ica con 

SUR: Cali “Q” Ira. 
Este con 15.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
Flbnca 6028, Tomo 
184, Follo 104, 
ocupado Por 
Secundlno Rodrlguez 
con 2128 Mts, 
OESTE: Reato dm la 
Flnca 6028, Tomo 
194, Follo 104, 
ocupado por Aurelio 
CBsar con 21.85 Mts. 
Area total del terreno, 
trescientos 
veintinueve metros 
cuadrados con tres mil 
quinientos setenta y 

cinco centímetros 
cuadrados (329.3575 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
NE ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicitado, por 
el término de DIEZ 
(10) dias, para que 
dentro de dicho plazo 
o tdrmino pueda 
oponerse Ia ($1 
persona que se 
encuentran afectadas. 
Entréguensele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado para su 
publicacidn por una 
sola vez en un 
perlbdlco de gran 
clrculaclón y en la 
Gaceta Oflclal. 
La Chorrera, 13 de 
noviembre de dos mil. 

La Alcaldesa 
SRA. LIBERTAD 

BRENDAADE ICAzA 
Jofa do Ir’booclbn 

do Cotaotro 
‘\f$lA~\A’ 

DE ITURRALDE 
Es fiel-copla--de su 
orlglnal. 
La Chorrera, 13 de 
noviembre del dos mil. 

SRA. CORALIA 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
L-470-682-70 
Unica publicación 

EDICTO NP 20 
DIRECCION 

DE INQENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alcaldla Municipal de 
La Chorrera. 
La Surcrlta Alcaldesa 
del Dlrtrlto de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el erAor a 

LA 
RITA 

IVEftk ALV ADO 

Fl R riit A v A 
MAHALI ALVARADO 
RAMIREZ, 
panameñas, mayores 
de edad, casadas, 
residentes en el 
extranjero, con cédula 
de identidad personal 

NP 8-244-508 y 8-281- 
731, en sus propios 
nombres 0 

representación de sus 
propias personas ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Municipal Urbano, 
localizado en el lugar 
denominado Calle “P” 
Este, de la Barriada 
Buena Vista, 
Corregimiento Barrio 
Colón, donde hay 
casa distinguida con el 
número - y cuyos 
linderos y medidas 
son los siguientes: 
NORTE: Calle “P” 
Este con 1665 Mts. 
SUR: Resto de la 
Flnca 6028, Tomo 
194, Follo 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con 16.82 
Mts. 
EBTE: Rorto do la 
PIno OOM, Tomo 
184, Collo 104, 
oouprdo por Juri~ 
;;b;;topz con 

Ol&TE: kato de la 
:&ca ;02$, -T~rnt 

ocubado por Ram& 
Granadillo con 37.43 
Mts. 
Area total del terreno, 
selscientos ocho 
metros cuadrados con 
ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados 
(608.84 Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote de 
terreno solicitado, por 
el thrmlno de DIEZ 
(10) dlas, para que 
dentro de dlcho plazo 
o tdrmlno pueda 
oponerse la (8) 
persona 

9 
ue aa 

encuentran a eotadaa, 
Entrdgusnrmlo, 
wndas co 

P 
reaente P 

las del 
dicto al 

ntereasado para su 
publlcaclc!n por una 
sola vez en un 
peribdlco de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 24 de 

enero de dos mil uno. 
La Alcaldesa 

SRA. LIBERTAD 
BRENDA DE ICAZA 

A. 
Jefe de la Seccibn 

de Catastro 
‘;D&fA;$ 

DE ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. .. 
La Chorrera, 
veinticuatro (24) de 
enero del dos mil uno. 

SRA. CORALIA 
DE ITURRALDE 

Jefe de la Sección 
de Catastro 

Municipal 
L-470-482-69 
Unica publicacibn 

EDICTO NP 180 
DIRECCION 

DE INQENIERIA 
MUNICIPAL 

DE LA CHORRERA 
SECCION 

DE CATASTRO 
Alorldfr Munlolpal do 
La Ohornra, 
II lurorlto AleaIda 
dol Dlrtrlto do La 
Chorrora, 

HACE SABER: 
Que el srflor 

tfl 
a) 

.gLEzJ A WUA+l 

panameña, mayor di 
edad, soltera, Oficio 
Jefe de Catastro 
Municipal, residente 
en Mata del Coco, 
Casa N” 5686, 
portadora de la cddula 
de identidad personal 
NQ 8-211-678, en su 
propio nombre o 
representaci6n de su 
propia persona ha 
sollcltado a este 
Despacho que se le 
adjudique a Titulo de 
Plena Propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
Munlclpal Urbano, 
localizado en el lugar 
denomInado Calle El 
firotu, de la Barrlada 

Tullhueca, 
Correglmlento Barrlo 
Balboa, donde se 
llevara a cabo una 
construccidn 
dlrtlnguida con el 
nr5mero - y cuyos 
linderos y medidas 
son los SI uientes: 
NORTE: f: esto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, terreno 
municipal con 20.00 

Mts. 
SUR: Calle El Corotú 
con 20.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
Finca 6028, Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por Isidoro 
Lezcano con 30.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
Wn;a 6028, Tomo 

, Folio 104, 
ocupado por Miguel 
Lezcano VaId& con 
30.00 Mts. 
Area total del terreno, 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Municipal 
NP ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el 

P 
resente Edlcto en un 

ugar visible al lote de 
terreno aolicltado, por 
el tdrmino de DIEZ 
(10) dlas, para que 
dentro de dicho plazo 
o Wmlno pueda 
wn&y Ia PI 

9 
uo OO 

onouontrrn II aotadfir, 
~ntr~guonW0, 
renda8 OO 

e 
1~ del 

P 
relente dloto al 

nteresado para su 
publlceclbn-- por una 
sola vez en un 
periddlco de gran 
circulación en la 
Gaceta Oflcla , Y 
La Chorrera, 18 de 
diciembre de mll 
novecientos noventa y 
seis. 

La Alcaldesa 
SR. ELIAS 
CASTILLO 

DOMINGUEZ 
Jefe de la Seccibn 

de Catastro 
(~$)A~~. 

DE ITURRALDE 
Es fiel copla de su 
original, 

Chorrera 
kiocho (18) di 
dlclembre de mil 
novsolentoa noventa y 
Sel& 

SRA, CORALIA 
DE ITUARALDE 

Jefe de la 8eoclbn 
de Catrrtro 
Munlel al 

L-470-591 -9 B 
Unica publlcaclbn 

EDICTO NP 25 
DIRECCION 

DE INGENIERIA 



MUNICIPAL 
DE lA;gCy;;ERA 

DE CATASTRO 
Alcaldla Municipal de 
La Chorrera. 
La Suscrita Alcaldesa 
del Distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
MARIA BRISEIDA DE 
QRACIA 
QONZALEZ, 
panamena, mayor de 
eGF;er;ltera, Oflclo 

COll 
resldwkia en San 
Fr;n”,‘:co, ;;nar$, 

Tel f fono NP 238-2947: 
portadora de la cddula 
de IdentIdad 
NQ g-146-69 8 

ereanal 
, en eu 

proplo nombre o 
representaclbn de IU 
prople persona ha 
rollcltado a este 
Despacho que se le 
edju ue a Titulo de 

d”b Plenad ro ledad, en 
CP concepto e venta de 

un lote de terreno 
Munlclpal Urbano, 
locallzado en el lugar 
denomlnado Calle 
Ira. de la Ba$ada El 

_ Raudal 
Corre Imlento 

2 
:i 

Coco w$se llevar8 
a una 
construcción 
distinguida con el 
número - 
linderos y rni~~~~~ 
son los siguientes: 
NORTE: Cale Ira. 
Con 15.00 Mts. 
SUR: Resto de la 
Finca 6028 Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con 15.00 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
flnca 6028, Tomo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con 30.00 
Mts. 
Area total del terreno, 
cuatrocientos 
cincuenta metros 
cuadrados (450.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo Municipal 

de 1969, se fija el solicltado a este BRENDA DE ICAZA 30.56 Mts. 
presente Edicto en un Despacho que se le A. ESTE: Resto de IE 
lugar visible al lote de adjudique a Titulo de Jefe de la Sección 
terreno solicitado, por Plena Propiedad, en de Catastro 

finca 6028, Tomo 194 

el tdrmino de DIEZ concepto de venta de 
Folio 104, propiedac 

(10) dlas, para que un lote de terreno 
(FDO~.);Mh&ARIA del Municipio de LE 

dentro de dicho plazo Municipal Urbano, Es fiel copla de su Chorrera con 29.6C 

o tdrmino pueda localizado en el lugar original. Mts. 
opongrse Ia (sI denominado Vereda La Chorrera, dieciocho OESTE: Carreterí 
persóna ue se ue conduce ala Calle (18) de septiembre de Prlnclpal Potrerc 
encuentran a ectadas. 3 % Iga, de la Barrlada dos mil. Grande, con 31.0( 
Entrdguensele, Las Palmitas, Mts. 
sendas co 

P 
las del 

dicto al 
Corregimiento Barrlo 

AF;DyiEA 

P 
resente Balboa donde se 

llevar8 a cabo una 
Jefe encargada 

Area total del terreno 

nteresado para su de la Sección mll ochenta y dor 

publlcaclbn por una construccibn de Catastro Munlclpal metros cuadrados cor 

sola vez en un dlstlngulda con el L-489-002-1 4 setenta y clncc 
perlddlco de gran ndmero - 
circulacl6n 

Y 
en la Ilnderos y rn\%% 

Unlca publlcaclbn declmetroe cuadrador 
(1,082.75 Mts,S), 

Qaceta Oficia. son lo8 al ulentea: 
La Chorrera, lo. de NORTE: w esto de la EDICTO NP 212 

Con base a lo que 

febrero de doa mll DIRECCION 
dlspone el Artfculo 11 

uno. 
;l&ca 6028, Tomo 

Follo 104, DE INQENIERIA 
del Acuerdo Munlclpa 

La Alcaldesa roiledad 
Rl 

del MUNICIPAL NQ ll del 6 de marre 

SRA. LIBERTAD unlclplo de La DE LA;CHC’1OR$ERA de 1969, ae fl]a e 

BRENDAADE ICAzA 
presente Edlcto en ur 

Jefe de la’Seccl6n 

M;;rrera con 25,OO 

SUA: Resto de la 
DE CATASTRO lugar vlalble al lote db 

Alcaldla Munlclpal de terreno eollcltado, po 
de Cataatro Flnca 6028 Tomo 194, La Chorrera, el Wmlno de DIEi 

‘;gdAy;A. Follo 104, propledad La Busrcrlta Alcaldesa 
del Munlclplo de La del Dletrlto de La 

(10) dlar, para qur 

DE ITURRALDE Chorrera, 
dentro de dicho plazt 

Es fiel copla de au 
$rrera con 25,96 

HACE SABER: 
o t&mlno puede 

orlglnal, ESTE: Resto de la Que ‘el aef!or a dd 
oponerse la (s 

La Chorrera, prlmero flnca 6028, Tomo 194, SEBASTIAN BAR I persona que 81 

(1 o) de febrero de dos Follo 104, propiedad BARRIA, panameno, encuentran afectadas 
mll uno. del Munlciplo de La mayor de edad, unldo, Entrdguensele 

SRA, CORALIA 
DE ITURRALDE 

$rera con 13.00 Oflclo Independiente, sendas copias de 

C)oEjk;tsVereda con 
con residencia en Las 

Jefe de la Sección Minas, Herrera, Casa 
presente Edicto a 

de Catastro 
interesado para si 

Municipal Aria total ‘del terreno, 
NQ 7833, portador de 
la c6dula de identidad 

publicacibn por unr 

L-470-883-40 cuatrocientos doce personal NP 6-55- sola vez en ur 

Utica publicación metros cuadrados con 1689, en su propio periódico de grar 

cuarenta y nueve nombre 0 circulaci6n y en Ii 
decimetros cuadrdos representación de su Gaceta Oficial. 

EDICTO NP 161 (412.49 Mts.2). propia persona ha La Chorrera, 12 dc 
DIRECCION Con base a lo que solicitado a este diciembre de dos mil 

DE INGENIERIA dispone el Artículo 14 Despacho que se le La Alcaidesa 
MUNICIPAL del Acuerdo Municipal adjudique a Título de 

DE LA CHORRERA Ne ll del tr de marzo Plena Propiedad, en 
SRA. LIBERTAD 

SECCION de 1969, se fija el concepto de venta de BPENDA DE ICAZA 

DE CATASTRO presente Edicto en un un lote de terreno A. 

Alcaldla Municipal de lugar visible al lote de Municipal Urbano, Jefe de la Sección 
La Chorrera. terreno solicitado, por localizado en el lugar de Catastro 
La Suscrita Alcaldesa el término de DIEZ (10) denominado Carretera (FDO.) SRA. 
del Distrito de La dlas, para que dentro Principal Potrero CORALIA 
Chorrera, de dicho plazo o Grande,. de la DE ITURRALDE 

HACE SABER: tdrmino pueda Barriada Potrero 
Que el señor (a) oponerse Ia Cs) Grande, Corregimiento 

Es fiel copia de si 

FLORENCIA ELENA persona que se El Coco donde hay original. 

SOTO DE HOLNESS, encuentran afectadas. casa distinguida con el La Chorrera, trecf 

panameña, mayor de Entrdguensele, número - y cuyos (13) de diciembre dc 
edad, casada, Oficio sendas copias del linderos y medidas son dos mil. 
Secretaria, residente presente Edicto al los siguientes: SRA. CORALIA 
en Calle Las Haras, interesado para su NORTE: Resto de la DE ITURRALDE 
Gasa NQ 6028, publicación por una Finca 6028 Tomo 194, Jefe de la Sección 
Tekfono NP 253-4583, sola vez en un Folio 104, ocupado 
portadora de la cddula periódico de gran por Nicol& Barria, 

de Catastro 

de identidad personal circulación y en la con 42.60 Mts. Municipal 

NQ 8-399-478, en su Gaceta Oficial. SUR: Resto de la L-470-754-86 

propio nombre o La Chorrera, 18 de Finca 6028 Tomo 194, Utica publicaci6n 

representací6n de su septiembre de dos mil. Folio 104, ocupado 
propia persona ha La Alcaldesa por FBlix Almanza con 

NQ ll del 6 de marzo SRA. LIBERTAD 
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